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PROCESO 11001400301720210020700 - SCOTIABANK COLPATRIA contra GLADYS INES
DUARTE GALLEGO

Asesores Legales Gama <abogados@aslegama.com>
Mar 14/12/2021 2:06 PM
Para:  Juzgado 17 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
theuniversalgraphic1@hotmail.com <theuniversalgraphic1@hotmail.com>

Señor 
JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

REF.: PROCESO EJECUTIVO SCOTIABANK COLPATRIA SA contra GLADYS INES DUARTE GALLEGO 

EXP.:  11001400301720210020700 

ASUNTO: SE APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS 

  
JANNETHE R. GALAVIS R., apoderada judicial de la entidad demandante, al Señor Juez comedidamente
manifiesto, que adjunto al presente, memorial del asunto de la referencia.  

Igualmente, me permito manifestar, que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso, el presente correo con el documento adjunto se está
copiando a la parte demandada a la siguiente dirección electrónica: 

theuniversalgraphic1@hotmail.com

Señor Juez, 

  
  
JANNETHE R. GALAVÍS R. 
C. C. No. 41.787.172 de Bogotá 
T. P. No. 35.821 C. S. de la J. 

mailto:theuniversalgraphic1@hotmail.com


JANNETHE R. GALAVÍS R.
Abogada

Calle 30 A No. 6 - 22 Oficina 402, Bogotá D.C.
Teléfono 3204800592 -3132832046

Correo electrónico: abogados@aslegama.com

Señor
JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

Ref.: PROCESO EJECUTIVO SCOTIABANK COLPATRIA SA, contra 
GLADYS INES DUARTE GALLEGO

Exp.: 11001400301720210020700

ASUNTO: SE APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS

JANNETHE R. GALAVÍS R., apoderada judicial de la entidad demandante en el 
asunto de la referencia, al Señor Juez comedidamente manifiesto, que aporto la 
liquidación de los créditos que se cobran en este proceso al 7 de diciembre del 
presente año, la cual se resume en la siguiente tabla y se encuentra detallada por 
cada pagaré en los documentos adjuntos:

Pagaré No. 207419275754 $44.806.948,95
Pagaré No. 4925501161 $32.725.951,71
Pagaré No. 4824840697598196 $9.391.433,95
TOTAL $86.924.334,61

Me permito indicar que los intereses moratorios sobre el capital de los créditos se 
liquidaron a la tasa máxima legal permitida de conformidad con lo ordenado en el 
mandamiento de pago.

Igualmente, al Señor Juez comedidamente manifiesto, que la demandada realizó el 
pago total de la obligación incorporada en el pagaré No. 5470643112785982, como 
consecuencia de la negociación realizada por ella con el Banco, por lo cual no se 
incluye en la presente liquidación y en los próximos días se procederá a solicitar en 
memorial separado la terminación respecto de dicho crédito.

Finalmente me permito manifestar que de acuerdo con el artículo 6° del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, se remite el presente memorial a la parte demandada a la 
siguiente dirección electrónica: theuniversalgraphic1@hotmail.com

Señor Juez,

JANNETHE R. GALAVÍS R.
C. C. No. 41.787.172 de Bogotá
T.  P. No. 35.821 C. S. de la J.














